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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposie'ones de las Autoridades e«cepto í-
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán otícialmínte: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de tai 
mismas; pero los de interés particular pasarán BU 
inserción. 

P A P Ó T E O F I C I A 

WSIMSSCIA DEL CONSEJO m MI
NISTROS. 

S. M. ia Reina nuestra señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real fami

lia continúan en esta corle sin novedad en 

su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3 . 0 

He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. I). G.) del espediente instruido en 
este Ministerio á consecuencia del enter» 
raiuienlo verificado en el cementerio de 
la Escala, provincia de Gerona, del ca
dáver ii • Rafael Puig, del cual resulto: 

i .° Que el espresaúo Puig , según 
comunicación del limo. Sr. Obispo do 
Gerona, que obra en dicho espediente, se 
resistió y negó obstinadamente á recibir 
los Santos 'Sacramentos basta su postrer 
instante, muriendo por lo mismo impeni
tente y fuera del gremio de nuestra Santa 
Madre la Iglesia. 

2.° Que privado el cadáver de Puig 
de ia sepullu ra eclesiástica por dicha Au
toridad , como consecuencia natural de su 
impeniteocia, y dispuesta la inhumación 
en lugar couli^uo al cementerio, si ya no 
había alguno destinado para los desgra-
ciados que mueren de tal manera , el Al
calde de la fócala se resistió á cumplir 
las órdenes del Prelado, comunicadas ver* 
balmenle y en forma solemos por el Pár
roco de dicho pueblo, el cual ¡ revestido 
de los ornamentos sacerdotales, y puesto 
en la puerta del sagrado reciuto de los 
muertos, protestó contra este deíafuero, 
retirándose al fin luego que adquirió la 
persuasión de la inutilidad de sus exhor 
taciones. 

5.° La sepullura verilicada violenta
mente dentro del mismo por orden y con 
presencia del Alcalde. 

4.* El entredicho fulminado por la 
Autoridad eclesiástica contra e' citado 
cementerio , en el cual desde entonces no 
se dá sepultura eclesiástica al cadáver de 
ningún católico. 

5.* La exhumación de dicho cadáver, 
reclamada por el limo. Sr. Obispo de 
Gerona para proceder á la reconciliación de 
J joé í lugar sagrado. 

6.° La resolución negativa del Go
bernador á la petición del citado Prelado, 
y la destitución del Alcalde de la Escala 
acordada por aquella Autoridad. 

Enterada S. M. «le cuantos eslremos 
abraza este espediente, y considerando 
que la censurable conduela observada po.-
dicho Alcalde ha si lo causa de un conflic
to con las Autoridades eclesiásticas, á que 
nunca debió darse lugar: considerando 
asimismo que el Concordato vigente cele
brado en 1851 con la Santa Sede dice en 
su artículo 4.°, relirieuilo.se á asuntos ecle
siásticos: «Que en todas las demás cosas 
que pertenecen al derecho y ejercicio de 
la Autoridad eclesiástica, los Okisptfs y el 
clero dependiente de ellos gozarán de la 
plena libertad que establecen los sagrados 
cánones:» considerando que el objeto de 
a tica» óftiep de íü uo iuar¿o de 1848, 
ela'.iva á la exhumación y traslación de 

cadáveres de un cementerio á olio etc., fué 
impedir las frecuentes ó inmotivadas ex
humaciones y traslaciou de cadáveres, y 
(le ninguna manera el do poner obstáculos 
á la acción de la justicia eclesiástica ni ci
vil; y considerando, por último, que con las 
censuras que han recaído i n dicho cemente
rio se irrogan infinito* perjuicios á los veci
nos de la Escala, ijub tienen que llevar 
sus muertos al del pueblo de Ampurias, 
viéndose asi separados de las sagradas 
cenizas de sus padres, hermanos ó hijos, 
ha tenido por conveniente resolver, des
pués de haber oido al Consejo de Esta oj 
que se deje espedita la jurisdicción del 
Diocesano en ct caso de que se trata y en 
lodos los demás que «curran de igual na
turaleza, llevando á efecto ta exhumación 
del cadáver de Rafael Puig, previas las 
precauciones higiénicas que requiera el 
estado del difunto, y aprobar la conducta 
seguida por V. S. y la destitución del c i 
tado Alcalde de la fcscala. 

De orden üo S. AI. lo digo á V. S. 
para ios efectos convenientes. Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
octubre de 1 8 ü ' . -Posada fierre.a. — Se -
flor G )bernador de la provincia de Gerona. 

S E G U N D A SKCCION. 

&QB1ERN0 DE LA FRQVifiOIA 
MADRID. 

DE 

cargado de la 

Es el Bah tin Oficial de la provincia, 
número 1069 del 8 de junio de I.S37, se 
insertó la Real orden de 14 de mayo del 
mismo año, comunicada por el Ministerio 
de la Gobernación, en los términos si
guientes: 

«Por el Miuisterio de la Guerra se ha 
trasladado á este de la Gobernación de 

orden de S. M. con fecha 22 de abril úl
timo una comunicación del Presidente de 
la Junta directiva del Mapa genera! de 
Espilla, relativa á la cooperación que 
necesitan para el mejor desempeño de sus 
trabajos geodésicos los Olí • ¡ales comisio
nados al efecto, en las Autoridades loca
les, haciendo con este motivo las preven
ciones siguientes: 

1 El Presidente da la Junta directi
va del Mapa, antes de emprender los 
trabajos geodésicos ó lopográfices en una 
provincia, lo comunicará al Gobernador 
¿[vil de la misma, quien en los quince 
días siguientes al recibo de esta comuni
cación, hará insertar una circular en el 
\))!ctm Oficial, previniendo bajo su mas 
estricta responsabilidad, á todas las Au
toridades dependí .mies de su mando, faci
liten á los Oficiales comisionados cuantos 
ausüios necesiten y puedan conducir al 
mejor desempeño de su cometido. 

2 . a Igualmente prevendrá á los Al
caldes, cuiden de ia conservación de las 
señales contenidas en el término-de su ju
risdicción. 

' a r a llevar eslo á cabo, el Oficial en-
construcción de una señal, 

tan luego se halle ierrninida, lo pondrá 
en conocimiento del Alcalde respectivo, 
manifestándole el sitio en que se halla y 
su forma y dimensiones. El Alcalde dará 
á los guardas del término las órdenes 
convenientes p a p a s u custodia. 

El Presidente de la Junta directiva 
dará también conocimiento al Gobernador Uceada provincia, fie las señales cons
truí las en la suya, á liu de que pueda to
mar por si las disposiciones que crea ne
cesarias. 

3.* Los Gobernadores remitirán al 
Presidente de la Junta directiva del Mapa 
dos ejemplares del Boletín dé la provincia 
en que se hubiere insertado la circular de 
que queda hecho mérito, á fin de que t e 
niendo el oportuno conocimiento los Ofi
ciales comisionados, puedan exigir en ca 
so necesario el cumplimiento de lo que on 
ella se previene. 

Y S. M., deseando que por todas las 
Autoridades dependientes de este Ministe
rio, se faciliten los medios de llevar á ca
bo tan importantes y delicados trabajos, 
ha tenido á bien mandar que por ese Go
bierno tle provincia se disponga lo conve« 

j nien/e al mas exacto cumplimiento de las 
1 espresadas prevenciones, 

De Real orden lo digo á Y. S. á los 
efectos indicados.» 

Y como la conservación de las señales 
geodésicas establecidas en los términos de 
varios puebles de la provincia, es de tan-
la Importaucia, se recuerda á los Alcalá-
des la Real orden inserta, prra que cuiden 
de la conservación de toda señal, pilar. 

hilos ó mojones que en los respectivos 
, distritos estuvieren colocados, dando á los 
I guardas rurales y demás dependientes de 
t su Autoridad las oportunas instrucciones, 

á fin de que vigilen, entregando al Juz* 
gado correspondiente á los dañadores vo
luntarios para su justo castigo, bajoei 
concepto que la responsabilidad se hace 
ostensiva á los Alcaldes cuya morosidad ó 
falta de celo fuese origen de la destruc-
cion de las señales geodésicas. 

Madrid 9 de noviembre de 1 8 6 1 . — El 
Gobernador Presidente, Marqués de la 
Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.* 

Encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civíi v 
demás dependientes de mi autoridad, ave
rigüen el paradero de un cabal lo capón, tor
do oscuro prolongado, lunar entre los olla
res, dos lunares blancos en los portes la
terales de la cruz, lunares blancos en los 
costillares, calzada bajo de los pies con 
armiños, calzado bajo de la izquierda y 
armiñado de la otra, y dos cicatrices sin 
pelo en los bragados; él cual se escapó la 
noche de 6 del actual de una cuadra del 
pueblo de Alarcon. Si fuese habido, m« da* 
rán inmediatamente conocimiento. 

Madrid i 2 de noviembre da 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de (lobiemi.—Vegcoiado 3 . * — 
Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario de Guer
ra á fin de dar cumplimiento á lo prevé* 
nido en las Reales órdenes de 16 de se
tiembre de 1818 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que ios precios á que han de 
abonarse las especies de suministros en el 
mes de octubre anterior sean los siguientes: 

Rs. Cents. 

5 
11 
64 
70 
70 
26 

Pan, raciou 1 
Cebada, fanega 50 
Paja, arroba i 
Aceite, arroba 62 
Leña, arroba 1 
Carbón, arroba 

Lo que se inserta en el Üoletin Oficial 
para que llegue a noticia de los pueblos 
de esla provincia, cuidando los de las ca
bezas de partido y los que se hallan 
situados en carreteras generales de remitir 
precisamente para los dias 20 de cada 
mes las correspondientes certificaciones 
de los precios de .os suministros en sus 
respectivos pueblos y bajo la mulla do 
100 rs. 

Madrid 12 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
' El Marqués de la Vega de Armijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 

A I H 1 S I S 1 W C I 0 S PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A R R I E N D O S , 

El (lia 17 del comento mes .1 uoviembre, á las diez de la mañana, en e! local que ocupa esta Administración . sita en ia plaza Mayor. números 7 y 9 , ante mí, el 
Oficial primero Interventor y el Esi '¡baño de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de la* fincas que seesprcsarau, que-
dando pendiente hasta la aprobaci i1, superior. . l t . . . „ 

En igual dia y á la misma hora ¡ recisamcnte, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el i rocuraüor 
Síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las tmeas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia de la finca. Su clase, cabida y situado.'. 
Término 

en que radica. Ultimo; arrendatarios. 

Tipo para el remate en cada 
año. 

Segunda, Tercera, 
Primera rebajada rebajada Su duración 

la la 
subasta. 6.*parte. 5.*parte. j épooe que comprende. 

Modo 
de satisfacer e 

precio. 

Monjas Franciscas, cuartel 
Alto Una tierra llamada la Capo

na, izquierda del camino 
de Aragón, de 6 fanegas, 
6 celemines y 21 esta
dales Madrid. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Otra tierra en Charcas Mateo, 
de 10 fanegas, 8 celemines 
y 21 estadales. . . . Id. 

Otra tierra, Puente Castella
na, de 3 fanegas, 1 i ce 
lemines y un estadal. . id. 

Otra tierra en dicho sitio, 
frente á la anterior, do 5 
fanegas, 3 celemines y 11 
estadales Id. 

Otra tierra en ia Vereda del 
Zarzal ó de Postas, de una 
fanega, 5 celemines y 25 
estadales Id. 

Heredero? de dofla María 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

260 216 172 

430 375 300 

150 425 100 

130 t 0 8 86 

60 50 40 

Tres anus á contar des-
de 15 de ag03to de 
1861 á 14 de igual 
mes ú*e 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fuese 
por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en i i de agosto de 
1 8 6 5 , pagan lo en 
cada uno de los cua
tro años el tipo de-
siguado. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana (me se presenten para cada una de las suertes que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo 
•ible para facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

1 / No se admitirá postura menor do la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2 . a Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos rasos quedan aquellos obligados á satisfa
cer los danos, deterioros y perjuicios que ajuicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3.* Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el (lia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4.* El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, o s e estime conveniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción do la Administración. 

5 . ' - Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á ia acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato 011 el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable dé la diferencia que podara resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6.*—El-arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidento previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á q u e se varíen los plazos on que ha de satisfacerlo. 

7 . a Caso de venderse alguna linca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador dé la que sea urbana, según dispone el a r l . L° da ia ley publicada en 30 
de abril do 1836, tendrá derecho á que 8-3 le deje desocupada á los cuarenta días de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos l.° y 2 . °de la citada ley, concluido que sea.el arto del arrenda
miento corriente á la lo na de posesión por e! comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de I03 abonos y mejoras existentes en el camp) , según ia 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza, 
cion, dejando subsistente el contrato basta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las lincas se hayan plantado do viüay arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arread dario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

asi como también cualquier reparto ordinario y eslraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el a r l . 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de 185 >, en el punto en que se hallo estableci
da ó se estableciere la Administración encargada d é l a s fincas d e los respectivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en ar renda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anlicipaoion 
de tres meses en las lincas rústicas y de uno e:i las urbanas. l*ara que puedan acre
ditar dicho eslremo, lt Administración principal les facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre que no se oponga a á las condiciones inserías en este p l iegojos ar 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15. El arrendatario,no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas, 
leñas ni otra clase de combustibles que puedan contener la; fincas, mientras no se d e 
termine íijamente que ta subasta se refiere al aprove hamienlo de tales productos 
forestales. 

1 i . En los remales cuyo precio no esceda de 500 rs . al auo, podrá prescindirsedel 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15. Para tomar parle en los remates, cuyo precio anual sea de 20ÜU rs. en ade* 
laule, debe acreditarse el depósito de la decima parte de aquel en la Cají de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo anto el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 4$ iioras siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitis. 

.NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido lus oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las fincas, y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde rarücan las finca?. Pueblos contiguos. 

Madrid Val lecas y Carabanchel Alto, 

Madrid 7 de noviembre de 1861.—Rafael (¡elaberl y l lore . 
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SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

plazas do Maestros y Maestras por concurso e s -
traordinario 6 por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de provoer.se por 
concurso estraordinario en los M»slros y 
Maestras que lleven desempeñando por tres 
años otras escuelas de igual clase y cuyo 
sueldo [sea inferior eo solo i IOG reales, y 
á falla de eslos por oposiciou, las anuncia, 
das en mis adidos de 1.° de julio y agosto.o 
de setiembre y 2 de octubre (Gaceta* del 4 , 
5 y ;>), menos las provistas deque se hace 
mención en los Ires últimos, y las de mñas 
de Huele y Villamayor de Santiago (Cuen
ca), Mocejon y Navaherniosa (Toledo), y 
las de niños de Navas de Oro (Segovia) y 
Yepes (Toledo), que lo han sido en el mes 
i!e octubre. 

También han de proveerse las siguien
tes que han resultadu vacantes en dicho 
mes, en los pueblos que á continuación se 
espresan: 

Escuelas de niños. 

Provincia de Cuenca. 
La de Tarancon, dolada con el sueldo 

anual de 4400 r s . 

Provincia de Madrid. 

La segtfnda escuela de Ciempozuelos, 
didada con'el sueldo anual de 3300 rs . 

Provincia de Toledo. 

Upa de las escuelas de párvulos de la 
ciudad de Toledo, dotada con el sueldo 
anual de 6000 rs . , y con IODOen compen
sación de las retribuciones y con disfrute 
de casa gratuita, para cuya obtención se 
eixje el requisito de haber desempeñado 
escuela de esta clase un año por lo menos. 

Las escuelas de niños de líe! vis de la 
Jara y Lillo, doladas con el sueldo de 
3300 rs . cada una 

Escuelas de niñas. 

Provincia de Ciudad-Real. 

sexos, anunciadas en mis edictos le i de 
julio, 2 de ago9tO, -i le setiembre y 3 de 
octubre (Gacetas del 7, 5 , 7 y 6) , menos 
las provistas de qno Se hace mención en 
tos tres últimos, y Ia9 de niños de Santa 
Mariade b s Llanos (Cuenca); Velamos de 
Abajo, Tendilla y Yalde Nuflo Fernandez 
(Guadalajara; Ca < -Escalona (Toledo); 
y las de niñas de Almo lóvar. Ja va lora y 
Villar de Olalla (Cuenca; humanes (Gua
dalajara); Ok-iu de Berceros y Zarzuela 
dei Pinar (Segovia); Aldeanueva de Sin 
Bartolomé y lluecas (Toledo), que lo bao 
sido en el nies de octubre. 

También han de proveerse las que han 
resultado vacantes durante el citado mes, 
on los pueblos siguientes: 

Escudas de niños. 

Provincia de ('iudad-Mcal. 

dolada con el sueldo La de Daimiel, 
anual de 2200 rs. 

Provincia de Cuenca. 

La de Barchin del Hoyo y Zarza del 
Tajo, doladas con el sueldo anual de 2500 
reales. 

La de Casas de Roldan, con el de 1000. 

Provincia de Guadalajara 

La de Masuecos y Trillo, doladas con 
el sueldo anual de 2500 rs . 

Provincia de Madrid. 

La Je Las Rezas, dolada con el sueldo 
anual de 2500 rs. 

Lá de Patones, con el de 1800. 
La de Rivalejada, con el de 1500 

Provincia de Segovia. 

La de Sanliusle de Pedraza, dolada 
con el sueldo anual de 2000 rs. 

Provincia de Toledo. 

La. de Mezegar, dolada con el sueldo 
de 2500 rs . 

Escuelas de niñas. 

Provincia de Cuenca» 

La de Villaconejos, dolada con el suel-
do anual de 1660 rs . 

to se señala el día 14 de diciembre próxi-
mo, i ias doce de su maflnna , en la au-
ÍIÍL'Ü ¡a [je asi i Juzgado. 

Madrid II de naviem'uiede 1 8 6 1 . — 
Caslillo. - 927. 

Juzgado de primera instancia del partí lo .le Al-
cali de Henares. 

Don Juslu Diaz Gallo, Juez do i rimera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
llenares y su partido. 

Bagu saber: Que para dar cumpli
miento á un exhorto del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Maravillas, 
de Madrid, á lin de proceder al arrent! i-
mi nlo de las barbechos hechos en las 
tierras "|ue en término de Camarina de 
Esierjuelas corresponden á la lestamen» 
laria de don José García Várela, para 
cuyo remale estaba señalado el dia 9 de 
diciembre próximo, se ha acordado lenga 
¡agir esle el dia 18 dtd corriente m e s , á 
las once de su maúana, en la audiencia 

y son los s i -de esle Juzgado de Alcalá 
guíenles: 

Primeramente 11 fanegas de tierra de 
primera clase, barbechadas , cuyo barbe* 
cho está tasado en 750 rs . , y por el a r 
rendamiento hasta lin de agosto de 1S'<>2, 
á 40 rs . fanega. 

Id. 56 fanegas de tierra de segunda 
clase, barbechadas, cuyo barbecho está 
las ulo en 2o iO rs . , y por arrendamiento 
en i^ual tiempo que las anteriores, 30 rs. 
por fanega. 

I I . 160 fanegas de tercera clase, tam 
bien barbechadas, y cuyo barbecho está 
tasado en 76 M) rs . , y* por el arrenda
miento en igual tiempo que las anteriores, 
á 20 rs . fanega. 

Lo que se hace presente al público 
para los que quieran ioterarse en dicho 
arrendamiento, en el cual ha de servir de 
tipo la tasación hecha , y cuyo pliego de 
condiciones estará de manilieslo en el acto 
del remale. 

Dado eu Alcalá de Henares en 9 de 
noviembre de 1861.—Justo Diaz Gallo 
—El Escribano actuario, Toribio Hernán 
nandez.—92o. 

de diez \ doce de sus mañanas, bajo ¡u 
encabe* imiento y pliego de condiciones que 
se formará al efecto. 

Las Navas de Buitrago 8 de noviem
bre de 1861.—El Alcalde, Juan Gi
ménez. 

9 Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores los remales de vino, aguar* 
diente, aeeite, jabón y vinagre y carnes de 
hebra, el Ayuntamiento ha tenido á bien 
señalar para el tercero y último remate 
el dia 17 del actual, en ía casa consisto
rial de este pueblo, de diez á doce de sus 
manan is, previa pulsación de campana y 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores, con la advertencia de la 
veuta esclusiva al pormenor. 

Gargantilla 7 de noviembre de 1301 . 
—Vicente Martin. 

La de Alcázar de San Juan, dolada con 
la retribución anual de 295 i rs . 

La de Castellar 
de 2200. 

Provincia de Toledo. 

La de .Menasalvos, dotada con la de 
2954 reales. 

Las opasiciones á las escuelas vacanles 

Provincia de Guadalajara. 

La de Lupicena, dolada con el sueldo 
Je Santiago, con el | anual de 1667 r s . 

Juzgado do primera instancia 
Chinchón. 

del partido de 

Alcaldía constitucional de Carabaña. 

En virtud de autorización de la excelen
tísima Diputación provincial, el Ayunta» 
mieulo de esta villa ha señalado para que 
tenga efecto la subasta de las especies de 
consumos en conjunto y con la facultad de 
la esclusiva al pormenor, para el ano pro-
vi ui o de 1S62, correspondiente á la mis
ma y su término municipal, los días 17 y 
24 del corriente, en las salas consistoriales, 
á les dece de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el 
acto del remale. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Carabaüa 8 de noviembre de 1861 . 
—El primer Teniente Presidente, Pedro 
Gómez. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 
No habiendo tenido efecto el remate 

de roza de zarzal y junquera délos prados 
de esta villa, dehesa Vieja y Valle Vedado, 
por falta de licitadores, este Ayuntamien-
lo, autorizado por el Excmo. Sr. Gober» 
nador, ha acordado anunciar nuevo remate 

Provincia de Madrid. 

La plaza do Maestra ausiliar de San 
Lorenzo, dotada con el sueldj anual de 
1460 reales. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
en la provincia de Ciudad Real, se cele- Maestras disfrutarán casa gratuita, y per-
ni aran en junio y diciembre, las de Cuen 
ca, Guadalajara y Toledo, en i ñero y j u 
lio; las de Madrid, en mayo y noviembre; 
y las de Segovia, en marzo y setiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que pue» 
dan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes, 
escritas de su pufto, y los documentos de 
que han de acompañar copia literal, al se
ñor Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á osle Reclurado 
las solicitudes originales, y la propuesta 
para la provisión de las escuelas de opo
sición, concluidos los ejercicios, y para las 
de concurso estraordinario, luego que ha
ya aspirantes, en virtud de esle anuncio 
que se insertará en el \Holel\n Oficial de la 
provincia. 

Madrid 4 de noviembre de 1861.—El 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

Plazas de Maestros y Maestres por concurso. 

Conforme á ¡a Real orden de iU de 
ogoslo de 1858 han de proveerse por con
curso en los Maestros y Maestras com
prendidos eu el ar l . 185 de la ley do ins-

cibirán las r-tribucionos de los niños" y" n 
ñas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
escritas de su pufio y con documentos de 
que han de acompañar copia literal, al se 
flor Gobernador Presidente de la Junta de 
instrucción pública de la respectiva pro-
viucia, la cual elevará á esle Redorado 
con su propuesta las instancias que le 
hayan sido presentadas en el término de 
un mes, contado desde el dia en que in
serte esle anuncio el tiolciin Oficud de la 
misma. 

Itíadri! 0 • noviembre de 1801.—El 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

PR0VI0EN31A3 JUDICIALES. 

Don Víctor Lupezde María. Juezd \ pi uñera 
iostancia de esta villa de Chinchón y su 
partido. 

Por el présenle se cita, llama y em
plaza á José, cuyo apellido, señas y residen* 
cia se ignora , conocido por Pepe (a) Cuco, 
que en el mes de abril de este ano se baila
ba de mozo de labor de los señores horma» 
nos Ríos, denominada de II ¡os, sita en la calle 
delE9pañoletOj número 15, enMa Irkl, fren
te á la puerta de Santa Barbar. , que lleva 
eu arrendamiento don Feliciano Martínez 
y de la que es Mayoral Domingo Esléban, 
para que en el término de 10 días, que por 
primero y último término se lo conceden, 
so présenle en esle Juzgado á evacuar una 
diligencia de justicia en causa criminal que 
se sigue por robo de dos molas á Gabriel 
Martínez, en Tielmes, la noche del 27 al 28 
de abril de esle año. 

Dado en Chinchón á 8 de noviembre de 
1861.—López de María.—Por su man
dado, Teresiano LopVz.—Es copia del orí -
ginal que queda eu la causa.—Teresiauo 
López. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia diatada por 
don Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
Juez interino de primera instancia (leí 
distrito de Palacio, refrendada del Escri
bano de su número don Miguel del üBBtlJ 
lio y Alba, se saca á subasta una casa 
sita en esta población, y su calle de Bu >• 
na»visla, señalada con el núm. 15 antiguo 
y 42 nuevo, do la manzana 53 , bajo 

trucciofj pública, las escuelas de ambos I tipo de 50.240 rs . , y para que tenga efec 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcal.lía constitucional de Navas de Builrago. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de este pueblo por la Excma. Di
putación provincia'-, para la subasta délos 
artículos de consumos, con su venia al por
menor para el próximo ano de 1S62, están 
señalados los dias 17 y 24 del corriente 
mes, en la casa consistorial de la misma, 

por las dos terceras partes de lacanlidad en 
que fueron tasadas, y ha señaladooara su 
remate el dia 17 del présenle y siguientes 
necesarios , conforme á la Ordenanza de 
Montes y hora de once á doce de sus maña
nas, en esta sala consistorial, bajo las 
condiciones que espresa el pliego de las 
mismas que estará de manilieslo en el ac
to del remale. 

Cobeña y noviembre de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Matías Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del Valle. 

El Ayuntamiento de esle pueblo saca 
nuevamente á stibisla, por no haber habí-
do licita lor en la primera, la roza de leñas 
de roale de los baUios de los propios de 
Segovia, sitas en esta jurisdicción y punto 
llamado Arroyo de los Collados, bajo el 
tipo de i<)2 rs. , y condiciones que constan 
en el espedíanle que S Í halla de manilieslo 
en la secretaría del mismo, habiendo se 
ñalado para su remate <¿\ día 25 del cor-
rienle mes, á las debe del dia, en la e s a 
de Ayuntamiento. 

Oteruelo del Valle 11 de noviembre 
de 1861.—P. O.—El Regidor segundo, 
Ambrosio Morios. 

Alcaldía constitucional Je Pelajoá. 
Autorizado el Ayuntamiento constitu

cional de esla villa en virtud de orden 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, fecíu 2 i de octubre último, 
se saca á pública subasta el aprovecha» 
mieulo de los ¡pastos del sitio de la Enfer
mería, para su disfrute en la próxima in . 
vernada, con 25 cabezas de ganado c*» 
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brio, y por la cantidad de 400 rs vellón, 
bajo el pliego de condiciones ¡edad ido por 
los empleados del ramo, que se halla de 
manifiesto en la secretaría de esta Muni
cipio, estando señalado para ¡a su insta el 
dia 24 del actual y hora de las d; z de su 
mañana. 

Lo que se anuncia al público i vitan
do ¡iciladores. 

Pelayos 11 de noviembre -le i > '»!.— 
1-; Alcalde, Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional de VitlaTÍcijsa Odón-

lil Ayuntamiento constituciona! de Vi
llaviciosa de Odón, autorizado por ej e s -
celentísimo señor Gobernador civil Je la 
provincia, con fecha 18 de octubre próxi
mo pasado, ha acordado subastar en re
mate público, que tendrá lugar en su sala 
municipal el domíogo 24 del actual raes, 
á la hora de once á doce de su mañana, 
las lenas de encina de su monte de pro
pios contenidas e i el primer trozo del 
mimer lote, limitado por la senda de Mo* 
ten dores y al Sur de la misma, Norte esta 
sonda, Sur tierras de labor sin monte, É. 
Huertas del Arroyo, y O. senda del Cerro 
del Buitre. 

Según cálculo de los empleados de! ra 
mo, se contienen 20.242 arrobas de lefla 
gruesa y 3422 gavillas de chavasca, que 
aun cuando fué tasado á un real 50 cénti
mos cada una, importantes 55.49C reales, 
por no haber habido licitadores, sale aho
ra á subasta por la cantidad de sus dos 
terceras partes, y es la de 25 .664: se lla
man licitadores. 

Villaviciosa de Odón 4 de noviembre 
de 1861.—El Alcalde, Miguel Aparicio. 
— P . O.—El Secretario, Carlos Benito. 

El Ayuntamiento constitucional de Vi
llaviciosa de Odón, autorizado por el es -
celentisimo señor Gobernador civil de la 
provincia, con fecha 18 de octubre próxi 
mo pasado, ha acordado subastar en re
mate público, que tendrá lugar en la sala 
municipal el domingo 24 del actual mes, 
á i la hora de once á doce de su mañana, 
las leñas de encina de su monte de pro
pios, contení las en el segundo trozo del 
primer lote, limitado por la senda Je Mo-
lendores, y al Norte de la misma, Norte 
ca niño de Brúcete, Sur dicha senda, E. 
tierras de labor sin monte, por 0 . dicho 
camino de Brúñete y senda del Cerro del 
Buitre. 

Según cálculo de los empleados del 
ramo, se contienen 20.500 arrobas de leña 
gruesa, y 3610 gavillas de chavasca, que 
aun cuando fué tasado á un real 50 cénti
mos cada una, importantes 35 .865 reales, 
por no haber habido quien lo rematara en 
los ya tenidos, sale ahora á subasta por 
la cantidad de sus des terceras parles, y 
es la de 25.910: se llaman licitadores. 

Villaviciosa de Odón 4 de noviembre 
de 1S61. —El Alcalde, Miguel Aparicio. 
— P . O.—El Secretario, Carlos Benito. 

Alcaldía constitucional do Navas del l e y . 

Con autorización do la Excma. Dipu
tación provincial, el Ayuntamiento de es
ta villa de Navas del Bey ha acordado 
subastar los artículos y derechos de con
sumo con la venta esclusiva al pormenor 
para todo el año próximo venidero de 
1862, y para sus dos remates se han se 
ñalado los días ^ del actual y 1.° de di
ciembre del corriente año, y hora de diez 
á doce de sus respectivas mañanas, en la 
cusa consistorial de esla villa, bajo el 
pliego de condicioues que se hallará de ma
nifiesto en el acto de la subasta, y antes 
en la Secretarla del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Navas del Rey 9 de noviembre de 
1861 .—El Alcalde, Celedonio Hernández. 
— por su mandado, Galo de la Lombaoa. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del G'UOpO; 

Se halla vacante la pliza de médico-
cirujano de esla villa, dotada con el s.iel-
do annal de 8500 rs . , abonados p i r Ir i 
mostrfes, de cuya ilutación es satisfecho 
üjO: ) rs . por el fonJo municipal, y los 
5000 rs. restantes por los particulares eu 
ajustes ó igutlatr. Los aspirantes á lia 
plaza dirigirá:) s i s solicitudes al i >-

enle del Ayuntami a oto, íénTro m ter
mino de veinte (lias, que concluirán e.i lin 
del corriente mes. Rl contrato que se ce
lebre no obtendrá fuerza legal hasta que 
sea aprobado por el Excmo. Sr. (iober* 
nador. 

Mejorada del Campo 9 de noviembre 
de 18<>!.—El Alcalde Presidente, Félix 
Castellanos. 

Alcaldía constitucional de San Lorenzo. 

Se saca á pública subasta por lodo el 
año de 1362 el arrendamiento de los de
rechos de consumo, pertenecientes á la 
Hacienda pública, provinciales y munici
pales del Real sitio de San Lorenzo, sobre 
los que espresa la tarifa número 1.° de la 
ley, con libertad de ventas, esceplo los 
correspondientes á carnes frescas, que se 
subastarán por separado con la esclusiva 
en las veutas al pormenor de estos últimos 
artículos, y ambos remales se celebrarán, 
el primero el dia 8 de diciembre próxi 
mo y el segundo el 15 de dicho mes, á 
las once y inedia de la mañana, en la sala 
consistorial. 

San Lorenzo 10 de noviembre de 
1861.—Por ausencia del señor Alcalde. 
—El señor Teniente, Rufino Pérez. 

Alcaldía constitucional de Ancliuelo. 

Autorizado el Ayuntamiento que pre* 
sido para rematar los derechos de las es -
pecies de consumos de esta villa para 1802, 
áefecto de cubrir su encabezamiento, tie
ne 
en los dias 24 del que rije y 
ciembre, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal. 

Se anuncia al público llamando l id ia
dores. 

Anchnelo 10 de noviembre de 1861. 
—El Atcalde, Claudio Anchuelo. 

acordado que las subastas se verifiquen 
los dias 24 del que rije y I ' de d ¡ -

A L O A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 
M A D R I D . 

ÜE 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2576 
505 

7S71 
118 

Jamón, de 110 á 118 ra. arroba, y Je 
42 á 51 caarlos libra. 

Aceite, de 67 á 70 reaiee arroba, y de - 2 
a 24 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 16 rs . arroba, y de 12 » 
16 cuartos cuartillo, 

ftiu dé dus libras, de 15 á l o cuartos, 
•i t:'bánfr'ti do 50 á iO rs . arroba, y ü 

J i í á id cuartos libra. 
J j J ias , de ¿6 á 56 rs. arroba, J di IÚ 

!2cuii;lo> ü . i i a . 
\r\-oi, de 28 a b¿ rs . arrobd, y de !!> 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y ik 7 

á 9 cuartos libra. 
Cuibon, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de- 62 á 64 rs . arroba, y de 22 á 

•2k cuartos libra, 
batatas , de 4 ly2 á 6 r s . arroba, y de 2 

á 2 1 (2 cuartos libra. 

Precios de granos en 
fwu. 

el morcado de 

1520fanegas. 

Cebada de 52 á 33 *]2 rs . f . 
Algarroba á 46 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 
Queiau por vender. 1017 id. 

Precio máximo . . . 65 
Ídem miuimo. . 56 1|2 
ídem medio . . . . 59,97 

Lo que se anuncia al público para su 
oleligeneia. 

Madrid 15 de noviembre üe 1 8 6 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque deSes 'o . 
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fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas ríe carbón, 
vacas que componen 4 5 . 8 6 i 

libras de peso. 
809 carneros que hacen 18.041 

libras de peso. 
140 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 4 1 á 50 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

I lem de ternera, de 78 á 90 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tocinoafiejo, de 7 8 á 83 rs. arroba; de 50 
á 52 cuartos libra. 

Ídem fresco, de 50 á 52 cuartos libra 
ídem en canal , de 76 á 79 rs. arroba. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
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ídem de 1. 'de junio de 1851, de á 
2000 r s . , id., 96 -50 . 

ídem de 51 de agosto de 1852, d« á 
2000 r s . , id., 91 -30 d. 

ídem de 1.° de julio de 1356, de á 
2000 rs . , id, 9 c - 2 . j . 

Ídem de obras públicas de l . °de julio 
delSoS, publícalo, 93 40 . 

1 lem dei canal !c Isalu'! II, do á 
' r»., 8 por IDO anual, no pdb'icado, 

Obligaciones del Estado, para sub* 
venciones de ter ro-Carr i les , no publi
cado, 92*10 d. 

Acciones d*l Banco de España. ídem, 
208-50 d . 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 4 $ 4 . 
Paris á 8 dias vista, 5-21 . 

Plazas del Reino. 

óüi.SA OE MADRID. 

, Coligación ttej 13.le noviembre de 1861 
ala* tres de la tarde, 

FONDOS PÚBLICO». 

ututos del 5 por 100 consolidad;;, 
publicado, 49*60 c : á plazo, 49-60 y 65 
fin cor. vol.; 49*60 fin cor. en fir. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publi-
43*20. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 58 p . 

ídem desoí: unda, publicado, 15*50. 
Ídem del personal, no publicado,2l* 

; 6 5 d . 
Acciones de carreteras.—ii;oision le 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por ZOO anual, id., 97-15 p 

Idea d e a 2000 r s . , id., 97-50 . 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cácercf.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruna. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
( iuadalajara. . 
iluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . , 
Zamora. . . . 
Zaragoza. 

Daño. Beneficio 

par. u 
par. 
par. » 
par. d. » 
i t 2 
par. p. 1,8 
\\í d. » 
1,4 • 

» 1 
1 » 

M ir 
1,4 • 
par 

» 
» 
» » 

l | 2 d . 
par p. » 

i) » 
» 

1,4 0 
1,4 » 

t» ü 
» 

» i 
par p . M 
í r í » 
ífi p. 

» <|2 P. 
par. 
par p . • 
1 p . 
1,2 » 

» l]4 p . 
1,4 i • 
* P- » 
par. H 

1 d. 
5,4 d. 

mí » » 
1,2 

par. ) ) 

par. 

• par d. 1 * 

B O L S A l)K P A K I S 
Noviembre 13 Je 1861. 

fondos francesa1». 

por 100. . . 
4 1:2 por 100. . . 

Españoles 

5 por 100 interior. . 
ídem diferida. . . 
Amortizable. . . 

Consolidados. . . . 

68 ,90 
97 

47 5|8 
42 
17 1,4 

í)2 5,S á 1,2 

EDITOR, Ü . JUAX Atrroüio GARCÍA. 

« Imprenta del mismo, Puebla núm. 
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